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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

JuzGaDO DE lO SOCIal N.º 1 DE mElIlla

1679.- NOTIFICaCIóN a GuESIS BEN-YElu, EN EJECuCIóN DE TíTulOS  
JuDICIalES 64/2015.

N.I.G.: 52001 44 4 2013 0100983

ETJ EJECuCIóN DE TíTulOS JuDICIalES 0000064/2015

procedimiento origen: pROCEDImIENTO ORDINaRIO 0000942/2013

Sobre: ORDINaRIO

DEmaNDaNTE/S D/ña: mImOuNT El BOuNYaRI

GRaDuaDO/a SOCIal: maRía lOuRDES SÁNCHEz GIl

DEmaNDaDO/S D/ña: GuESIS BEN-YElu

EDICTO 

D.ª maGDalENa zaRaGOza pÉREz, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución del Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

que en el procedimiento EJECuCIóN DE TíTulOS JuDICIalES 64/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de mImOuNT El BOuNYaRI contra la 
empresa GuESIS BEN-YElu, se ha dictado el auto de fecha 23/07/15 y el Decreto de 
fecha 01/09/15, cuya copia literal se adjunta:

“AUTO

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª ALEJANDRO ALAMÁ PARREÑO

En MELILLA, a veintitrés de julio de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- MIMOUNT EL BOUNYARI ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
SENTENCIA N.º 86/14 DE FECHA 29/09/14 frente a GUESIS BEN-YELU.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 1 ha examinado su jurisdicción, competencia 
objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de SENTENCIA N.º 86/14 
DE FECHA 29/09/14 concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la 


